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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

9245 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora del precio público para la
prestación de servicios en las guarderías municipales

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de mayo de 2016, aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza
reguladora del precio público para la prestación de servicios en las guarderías municipales.

Este acuerdo junto con el resto del expediente, ha sido expuesto al público durante el plazo legal de 30 días, en el BOIB núm 61 de fecha 14
de mayo de 2016 y en el tablón de edictos del ayuntamiento, sin que en este plazo se hayan formulado ningún tipo de reclamaciones, por lo
que el referido acuerdo ha quedado definitivamente aprobado de forma automática. El texto íntegro de la modificación de la ordenanza es el
siguiente:

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
EN LAS GUARDERÍAS MUNICIPALES.

Artículo 4. Cuantía
Servicio de escolarización:

Matrícula 45 €/any

Escoleta mañanera de 07:30 a 09:00
08:00 a 09:00
08:30 a 09:30

30 €/mes
25 €/mes
20 €/mes

Escoleta mañanera esporádica 2 €/día

Escolarización (09:00 a 14:00) 165 €/mes

De 14:00 a 15:30 descanso 30 €/mes

De 15:30 a 17:00 Juego libre/Recogida 30 €/mes

Recogida 15:30 esporádico 2 €/día

Recogida 17:00 esporádico 2 €/día

Servicio de fortalecimiento de las capacidades educativas de las familias

Curso de masajes 4 €/sesión

Espacios familiares trimestrales 4 €/sesión

Talleres padres y madres 4 €/sesión

Otros: talleres específicos 4 €/sesión

Disposición final

Esta ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado el texto íntegro en el BOIB y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 113
de la Ley 20/2006 de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares, será de aplicación a partir del próximo día
01/09/2016 y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

  Felanitx, 8 de agosto de 2016

El alcalde
Joan Xamena Galmés
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